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ENTIDADES FEDERATIVAS 
 

CIUDAD DE MÉXICO 
 

PESO POR PESO, EL CONTROL DE LA RECONSTRUCCIÓN: MANCERA 
 
Tras la aprobación de ocho mil millones de pesos para la reconstrucción de la capital tras el terremoto del 19 de 
septiembre, el jefe de Gobierno, Miguel Ángel Mancera, aseguró que habrá una revisión estricta “peso por peso” en 
el gasto de los recursos, así como en la ejecución de obras que se realizarán con este presupuesto. 
En conferencia de prensa, el mandatario local reiteró que en 2018 no habrá nuevos impuestos en la ciudad ni un 
incremento en su cobro. (MILENIO DIARIO, P. 1 Y 10, PEDRO DOMÍNGUEZ E ILICH VALDEZ) 
 
HIDALGO 

 
DESAIRE DE INDEPENDIENTES 
 
El Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo (IEEH) dio por concluido el periodo de solicitudes 
para ciudadanos interesados en contender como candidatos independientes a diputados locales en 2018.  
Durante el informe, el Pleno del Consejo precisó que “una vez agotado el periodo para el registro de candidaturas, 
no hubo manifestación alguna por parte de ciudadanos o ciudadanas que quisieran participar en la contienda por 
esta vía”, confirmó Guillermina Vázquez Benítez, consejera presidenta del IEEH. (EXCÉLSIOR, PRIMERA, P. 6, 
EMMANUEL RINCÓN) 
 
SALA SUPERIOR 

 
LAS MEDIDAS CAUTELARES SON PROCEDENTES CUANDO LA PROPAGANDA PONGA EN RIESGO A NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES: TEPJF 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) resolvió que las medidas 
cautelares en la difusión de propaganda político-electoral son procedentes cuando se trata de la protección de los 
derechos de las niñas, niños y adolescentes. En este sentido, si en la propaganda “se recurre a imágenes de 
personas menores de edad como recurso propagandístico, las autoridades electorales deben implementar medidas 
encaminadas a la tutela de sus derechos, sin que resulte necesario probar que el acto o conducta genere un daño a 
los derechos de las personas menores de edad, en tanto que, para efectos de su protección, lejos de exigirse la 
acreditación de la afectación, basta que su derecho se coloque en una situación de riesgo”. En la nota de ocho 
columnas del periódico Excélsior se refiere que por ello, las magistradas y los magistrados del TEPJF aprobaron, 
por unanimidad, la Tesis VIII/2017 con el rubro “Medidas cautelares. Proceden cuando la propaganda difundida 
ponga en riesgo el interés superior de los niños, niñas y adolescentes”. La tesis se sustenta en lo dispuesto en los 
artículos 1°, párrafo tercero, y 4°, párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 19, 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 6, fracción I, en relación con el numeral 2, primer párrafo, 
de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; y 471, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. (NOTIMEX.COM, REDACCIÓN; PRENSA: EXCÉLSIOR, PORTADA Y PRIMERA, P. 1 Y 6, 
LETICIA ROBLES DE LA ROSA; INTERNET: EXCÉLSIOR.COM, LETICIA ROBLES DE LA ROSA; INFÓRMATE.COM, 
REDACCIÓN; EXPEDIENTE POLÍTICO.COM, REDACCIÓN; LÍNEA POLÍTICA.COM, REDACCIÓN; MVS NOTICIAS.COM) 
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incremento en su cobro. (MILENIO DIARIO, PORTADA Y POLÍTICA, P. 1 Y 10, PEDRO DOMÍNGUEZ E ILICH 
VALDEZ) 
 
HIDALGO 

 
DESAIRE DE INDEPENDIENTES 
 
El Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo (IEEH) dio por concluido el periodo de solicitudes 
para ciudadanos interesados en contender como candidatos independientes a diputados locales en 2018.  
Durante el informe, el Pleno del Consejo precisó que “una vez agotado el periodo para el registro de candidaturas, 
no hubo manifestación alguna por parte de ciudadanos o ciudadanas que quisieran participar en la contienda por 
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INFORMACIÓN RELEVANTE 
 
MORENA “OLVIDA” MENCIONAR AL PT Y PES EN CONVENIO DE COALICIÓN 
 
La coalición Juntos Haremos Historia registró ante la autoridad electoral su plataforma, programa de gobierno y 
proyecto alternativo de nación de Andrés Manuel López Obrador, sin tomar en cuenta el emblema de los partidos 
del Trabajo (PT) y Encuentro Social (PES) ni mencionarlos en alguna parte del documento. El convenio aclara que 
corresponde a Morena designar la candidatura presidencial, mientras que en la elección de candidatos a senadores 
y diputados “el nombramiento final será determinado por la Comisión Coordinadora Nacional de la coalición, 
tomando en cuenta los perfiles que propongan los partidos políticos coligados”. Establece que los tres partidos que 
forman la alianza irán juntos por la presidencia, 62 fórmulas de senadores y 292 de diputados de mayoría, por lo 
que “los candidatos a legisladores de igual forma se comprometen a sostener la plataforma electoral consistente en 
el Proyecto Alternativo de Nación 2018-2024”. No obstante, en ninguna de las 45 páginas de las que consta el 
documento denominado “Plataforma Electoral y Programa de Gobierno” aparece la palabra “encuentro”; en 15 
ocasiones utiliza el término social, pero no como parte del nombre de su aliado electoral, y ocho veces usa 
“trabajo”, pero en su acepción de empleo. (MILENIO DIARIO, PORTADA Y POLÍTICA, P. 1 Y 7, LORENA LÓPEZ Y 
JANNET LÓPEZ) 
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NO DEJEMOS QUE LO NEGATIVO GANE: MEADE 
 
El precandidato de la coalición PRI-PVEM-Nueva Alianza a la presidencia de la República, José Antonio Meade, hizo 
un llamado a “no dejar que los negativos ganen” y hacer de 2018 un año diferente. “Podemos hacer de 2018 un año 
diferente, en donde no dejemos que lo negativo, y los negativos, nos ganen”, señala el aspirante presidencial en un 
mensaje navideño en el que además desea un feliz año nuevo a los mexicanos. Asimismo, destaca que el año 
entrante será un gran año en el que “lo mejor está por venir”. Acompañado de su esposa, Juana Cuevas, en el 
mensaje de un minuto y medio, ambos hacen un llamado a los mexicanos a mantener el espíritu de unión que 
impera en fechas decembrinas todo el año. (EXCÉLSIOR, PRIMERA, P. 4, VANESSA ALEMÁN) 
 
ANAYA ANTICIPA UN AÑO NUEVO DE RETOS 
 
En un videomensaje con motivo de la Navidad y el fin de año, el precandidato presidencial de la coalición Por 
México al Frente, Ricardo Anaya, afirmó que el 2018 será de muchos retos, por lo que pidió a los mexicanos 
cambiar la historia. “El año que entra será un año de muchos retos. De corazón, te deseo que cumplas todas tus 
metas”, expresó acompañado de su esposa, Carolina Martínez, y sus hijos Santiago, Mateo y Carmen. En el video de 
30 segundos difundido en sus redes sociales, el precandidato del PAN, PRD y MC añade: “Que si estás enfermo o 
enferma, te mejores. Que si lo que te preocupa es el peso o los pesos, todo mejore. “Hagamos lo posible por que el 
año que entra nadie tenga hambre, frío o se sienta solo. Que no tengamos miedo, que seamos felices, que seamos 
mejores, que lo hagamos juntos. El año que entra cambiemos la historia”, deseó Anaya Cortés. (EXCÉLSIOR, 
PRIMERA, P. 4, HÉCTOR FIGUEROA) 
 
EN 2018, DIPUTADOS GASTARÁN NUEVE MILLONES DE PESOS EN VALES DE GASOLINA 
 
En 2018, los diputados federales cancelarán las medidas de austeridad extraordinarias que se fijaron para este año 
como lo es la compra de vales de gasolina para legisladores y altos funcionarios. La Cámara de Diputados lanzó la 
licitación nacional para adquirir vales de gasolina por nueve millones 321 mil 720 pesos para el periodo enero-
diciembre de 2018. Además, la Cámara baja busca una empresa que le provea vales de despensa por 202 millones 
959 mil 819 pesos y vales de alimentación por 52 millones 468 mil 164 pesos. (EXCÉLSIOR, PRIMERA, P. 2, TANIA 
ROSAS) 
 
RECHAZAN CONSULTA PARA MANDO MIXTO 
 
La Arquidiócesis Primada de México consideró urgente un modelo efectivo de mando policial, “paralizado en el 
Congreso de la Unión”, y calificó como “artificiosa” la consulta popular que, para 2018, se prevé realizar para el 
mando policial mixto. En el editorial del semanario católico Desde la Fe, se señaló que la necesidad de una 
legislación efectiva debe considerar la progresiva y adecuada intervención de fuerzas civiles dotadas de tecnología 
y profesionalización, por lo cual es imperativo un modelo efectivo de mando policial. “No puede dejarse de lado 
que las Fuerzas Armadas gozan de la mayor credibilidad entre todas las instituciones del país; sin embargo, el 
desgaste de los elementos castrenses incide en esta pretendida eficacia de una guerra que debe combatirse a 
través de otros elementos debidamente calificados. Es urgente un modelo efectivo de mando policial paralizado en 
el Congreso de la Unión y que se quiere llevar, de manera artificiosa, a una consulta popular en 2018”. (EXCÉLSIOR, 
PRIMERA, P. 20, JUAN PABLO REYES) 
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POR APOYO A ESTADOS, POLICÍA FEDERAL GASTA 24 MIL MILLONES DE PESOS MÁS 
 
Para cumplir con las peticiones adicionales de gobernadores y alcaldes, la Policía Federal ha gastado fuera de 
planes durante la presente administración el equivalente a un año de su presupuesto total para desplegar a sus 
elementos en todo el país y apoyar en las labores de seguridad.  Durante todo el sexenio, excepto en 2014, la 
Policía Federal participó en más operativos de seguridad de los que estaban planeados, junto con el Ejército, la 
Marina, la Procuraduría General de la República, el Cisen y las autoridades estatales y municipales, porque las 
solicitudes de apoyo de los gobernadores y alcaldes superaron lo previsto por las autoridades federales.  
En este sexenio también la Policía Federal tuvo modificaciones presupuéstales que entre 2013 y 2017 sumaron 24 
mil millones de pesos, es decir, un promedio anual de casi cinco mil millones. (MILENIO DIARIO, PORTADA Y 
POLÍTICA, P. 1 Y 14, LORENA LÓPEZ) 
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